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República de Colombia

Villavicencio (Meta), 1_2_M_6_R_. _[_02_0 _

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
VilIavicencio, Meta

Proceso: declarativo -resolución de contrato-
Radicación: 50001400300620180089100
Demandante: Solangel Restrepo Apolinar.
Demandado: Soluhabitar SAS

El 28 de agosto de/2019 se dictó sentencia en audiencia, y fue objeto
de recurso de apelación por el apoderado actor.

El censor mediante memorial desiste de recurso, y solicita la
aclaración del proveído y reconsideración respecto acerca de las costas.

De acuerdo a 10 expuesto, resuelve:
,

1.- Se acepta el desistimiento del acto procesal-recurso de apelación-

1.1.- No se condena en costas en atención a 10 dispuesto en el Num. 2, inciso
4 del artículo 316 del CódigoGeneral del Proceso..

2.- No se accede a la aclaración de la sentencia por extemporá.nea.

3;- Nose accede a la solicitud de "reconsi
en costas", por improcedente, en atención a ue no se encu
raceros se la sección sexta de la obra procesal.
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